
11776 Miércoles 22 abril 1987 BOE núm. 96

ANEXO I

Ejemplo plictlco de cllstrlbucl6n del número de Diputados entre
cada clrcanscrlpd6n (se¡ún artículo 11.3 de la Ley)

Pobladón lotal: 2.500.000 habitantes.
Población de cada circunscripción: A (1.100.000 habitantes), B

(800.000 habitantes) y e (600.000 habitantes).

División A • e

1 1.100.000 800.000 600.000
2 550.000 400.000 300.000
3 366.667 266.667 200.000
4 275.000 200.000 150.000
5 220.000 160.000 120.000
6 183.333 133.333 100.000
7 157.143 114.286 85.714
8 137.500 100.000 75.000
9 122.222 88.889 66.667

10 110.000 80.000 60.000
11 100.000 72.727 54.545
12 91.667 66.667 50.000
13 84.615 61.538 46.154
14 78.571 57.143 42.857
15 73.333 53.333 40.000
16 68.750 50.000 37.500
17 64.706 47.059 35.294
18 61.111 44.444 33.333
19 57.895 42.105 31.579
20 55.000 40.000 30.000
21 52.381 38.095 28.m
22 50.000 36.364 27.273
23 47.826 34.783 26.087

DI\'!Slón A • e

24 45.833 33.333 25.000
25 44.000 32.000 24.000
26 42.308 30.769 23.077
27 40.741 29.630 22.222
28 39.286 28.m 21.429
29 37.931 27.586 20.690

Por consiguiente, a la circunscripCión A le corresponden trece
Diputados, a la B, nueve y a la e, siete.

ANEXO n

Ejemplo préctico de distribución de escanos entre las distintas
candidaturas de aenerdo con 105 resultados del escrutinio (según

artículo 12 de la Ley)

Votos emitidos en la circunscripción: 480.000.
Diputados que se eligen en la circunscripción: 8.
Resultado del escrutinio por candidaturas:

Candic1all,lQ. Votos

A 168.000
B 104.000
e 72.000
D 64.000
E 40.000
F 32.000

División I 2 3 4 S 6 7 8

A 168.000 84.000 56.000 42.000 33.600 28.000 24.000 21.000
B 104.000 52.000 34.666 26.000 20.800 17.333 14.857 13.000
e 72.000 36.000 24.000 18.000 14.400 12.000 10.285 9.000
D 64.000 32.000 21.333 16.000 12.800 10.666 9.142 8.000
E 40.000 20.000 13.333 10.000 8.000 6.666 . 5.714 5.000
F 32.000 16.000 10.666 8.000 6.400 5.333 4.571 4.000

Por consiguiente: la candidatura A obtiene cuatro escaños; la candidatura B, dos escaños, y las candidaturas e y D, un escaño
cada una.
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D1SPOSleION FINAL

Estatutos de la Universidad Politécnica de Valencia, y cuyo
contenido se relaciona en el anexo al presente Decreto.

El presente Decreto entrará en visor el dio de su publicación en
el Diari Oficial de la Generalital Valenciana.

Valencia, 23 de diciembre de 1985.

JOAN LERMA Y !liLASCO,
El Presidente de la Gcncralitat

CEBRIAN CISCAR 1 CASABAN,
Conseller de Cultura, Educación y Ciencia

ANEXO

Artículos y disposiciones de los Estatutos de la Uni,ersidad
Polltéc:nlca de Valencia, qDe se aprueban con carácter provisional

Artículo treee.-Los Departamentos que cuenten con Profesores
que impartan docencia en Centros dispersos geográficamente
podrán estructurarse en secciones ~entales, que se integra
rán y coordinarán entre SÍ a trav~ del Departamento del que
fnrman parte. La existencia de un Profesor, al menos, en los
Centros citados será condición lIIIficiente para establecer una
sección departamental

Artículo veinticinco.-E1 ~nal científico de los Institutos
Univenitari'?les~ constitwdo J!!" Profesores univenitari~s y, en
su caso, por mvesti¡adores especllíc:os que podrán no estar mte¡ra
dos en nin¡uno de los Departamentos de la Universidad. Estos
investi¡adores se computarán con los Profesores asociados y los
Profesores visitantes a los efectos del porcenll\ie límite establecido
en los artículos 33, apartado 3, de la Ley de Reforma Univenitaria.

DECRETO 20311985, de 23 de diciembre, del Consell
de la Generalital Valenciana, por el que se aprueban,
con cardcter provisional, los anfculos 13 y 25 Y la
disposición transitoria decimoctava del anexo al
Decreto 14511985, de 20 de septiembre, por el que se
aprueban los Estalutos de la Universidad Politécnica
de Valencia.

Mediante el Decreto 145/1985, de 20 de oeptiembre, del Consell
de la Generalitat Valenciana se al'robaron los Estatutos de la
Universidad Politécnica de Valeneta dejando, sin embargo, sin
contenido los artículos 13 y 25 y la disposición transitoria
decimoctava por no ojustarse, según los dictámenes jurídicos de la
Generalitat Valenciana y del Consejo de Estado, a la legalidad
visente.

El articulo 2.0 del mencionado Decreto establece que el Claustro
Constituyente de la Universidad Politécnica de Valencia dispondrá
de un pla20 de hasta el 15 de noviembre de 1985 para elaborar
nuevamente los artículos 13 y 25 y la cllsposición transitoria
decimoctava de acuerdo con las normas vigentes.

En aplicación del artículo 3.0 del Decreto 145/1985, y dado que
el Claustro Constituyente no ha elaborado una nueva redacción
para los mencionados artIculos y disposición transitoria dentro del
pla20 establecido, procede la aprobadón por el Gobierno Valen
ciano, con car6cter provisional de los artIculos 13 y 25 de la
disposición transitoria decimoctava.

En su virtud, oída la propuesta de la Junta de Gobierno de la
Univenidad Politécnica de Valencia, a propuesta del Conseller de
Cultura, Educación y Ciencia y previa deliberación del Consell en
su reunión del dio 23 de diciembre de 1985,

DISPONGO:
Artículo único.-Quedan aprobados, con car6cter provisional, .

los artIculos 13 y 25 Yla disposición transitoria decimoctava de los
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DISPOS1C10N TRANSITORIA

Decimoctava. Uno. Para facilitar la aplicación de lo precep
tuado en el punto 2 de la transitoria décima de la Ley de Reforma
Universitaria. la Univenidad Politécnica de Valeocia proceder6,
siguiendo la tramitación preví..... en lo. presenleS Estatutos, a la
adecuaclon de plantillas de profesorado no numerario en la forma
Que esta disposición prev6. '

Dos. Los Profesores contratados de la Univenidad Poüt6cnica
de Valencia -Catedráticos, _a¡repdos, adjuntos, colaboradores,
ayudante. y encargados de c:urao- que a la entrada en viIor de los
presentes Estatutos posean el titulo de Doctor. continoarán integra
dos en la Universidad Politécnica de Valencia contratados por ella
como Profesore. Doctores, sin petjuicio de la obtención de la
condición de funcionarios del Estado en los concursos a los que se
refieren los articulos 35 al 37 de la Ley de Reforma Univenitaria
y los articulos 115 al 120 de los presentes Estatutos; a tales efectos,
la Universidad Politécnica de Valencia creará las plazas de los
Cuerpos docentes oportunos en las áreas correspondientes.

Tres. Los Profesores contratado. no Doctores -qregados,
colaboradores, ayudantes y encargados de c:urao- que a la entrada
en vigor de los presentes Estatutos 10 sean de la Universidad
Politécnica de Valencia, oe¡uirán inle$Iadol en tita, contratados
como Profesores no Doctores, sin pe1Juicio de la obtención de la
condición de funcionario del Estado en los concunot I que se
refiere el articulo 35 de la Ley de Reforma Univenitaria y los
articulos 115 al 120 de los presentes Estatutos, a estos efectos la
Universidad Politécnica de Valencia crearA lu plazas de 'los
Cuerpos docentes oportunos en las áreas coilespondientes.

Cuatro. Los Profesores contratado. a lo. que se refiere el
punto dos de la presente disposición transitoria disfrutarán, en el
ámbito de aplicación de los presentes Estatutos, de los mismos
derechos. excepto aquellos inherentes a la condición de funcionario
del ESlado, que los Profesores titulares de Univenidad con
de~icac:ión a tiempo completo, y se someterán a las mismas
obhgaClones.

Cinco. Los Profesores c::ontratados a los que se refiere el punto
tres de esta di.posición transitoria disfrutarán. en el ámbtto de
aplicación de los presentes Estatutos, de los mismos derechos,
exc::epto de aquellos inherentes a la condic::ión de funcionario del
Estado,.que los. Profesores titulares de Escuela Univenitaria, con
dedicaCIón a tlempo completo, y se someterán a las mismas
obligaciones.

Seis. Lo~ Pro.f~sores c0I?-tra~os a los que se refiere el punto
tres de esta dispoSICIón trans.ltoria serán c::ontratados por la Univer
sidad ?ohtécnic::a de Valencia en la forma prevista en el punto dos,
a parttr del momento qoe obtengan el titulo de Doctor y previo el
infonne favorable del Director del Departamento de ac::uerdo con
el articulo 56.m) de 101 presente. Estatutos. •

Siete. Los contratos previstos en los puntos dos y tres serán
con dedicación a tiempo completo.

Los Profesores contratados -Catedráticos, aaregados, adjuntos,
colaboradores, ayudantea y encarpdos de cuno- que a la entrada
en vigor de lo. presentel Estatuto. lo sean de la Univenidad
Politécnica de Valencia y no uuman la dedicación a tiempo
completo, podrán continuar contratado. como Profesores enc&rP.
do. de curso, con un único~en de dedicación a tiempo~

Nueve. Lo. Profesores interinos de la Univenidad Politécnica
de Valencia que dejen de ser interinos continoarán intqrados en la
Universidad Politécnica de Valencia, contratados por l!sta en los
ténninos .l'revisto. en los puntos do. Ycuatro o tres Ycinco según
la titulaCIón que posean a la entrada en vi¡or de los prgentes
Estatutos, o en la forma ~revista en el punto ocho en el caso de no
asumir la dedicación a tiempo completo.

Diez. Los contratos previ.tos en los punto. dos, tres Y ocho
tendrán vigencia desde el primer día de enero de 1986 y en los
plazos en que se aplique el punto 2 de la disposición transitoria
décima de la Ley de Reforma Universitaria.

COMUNIDAD AUTONOMA
DEARAGON

LEY 5/1987, de 2 de abril, de Palrimonio de la
Comunidad Autónoma de Aragón.

El Presidente de la Diputación General de Arag6n, hago saber
que las Corte~ de Aragón han a]lrobado y yo, en nombre del Rey
y por la autondad que me c::onfieren la Constitución y el Estatuto

de Autonomía, promulao y ordeno la publicación de la siguiente
Ley.

l. CU4dro normatiWJ

El Estatuto de Autono!J1la de Ara¡ón se refiere expresamente al
PatnmoDlo de la ComUDldad Autónoma en las articulo. 47 y 58.
tmpoDtendo una reserva de ~. consecuente con la establecida en
el articulo 132 de la ConstitUClón Eapailola, para la determinación
de.•u rélimen jurídico. A ~ta exi¡encia resJ?Onde esta Ley. que, al
mIsmo Uempo. ha de satisfacer una necestdad en el avanoe del
proceso de autogobierno de la Comunidad Autónoma.

La Ley pretende ser, y así queda eaplicitado en su texto,
respetuosa con los llmites marcados tanto por el texto constitucio
nal como por el Estatuto de Autonomia. manteniendo criterio.
conformes con la legi.lación reguladora del Patrimonio del Estado
especlalm~nte con todos aquellos que pueda inducirse que constitu~
yen materialmente legislación básica, y proc::urando dar una res
puesta a los problemas actuaJea y a los previsibles en un futuro
mmediato.

También han estado presentes en la elaboración de esta Ley las
disposiciones sobre bienea contenidu en el Códiao Civil, la
regulación de las llamadu «propiedades especial_, fa legi.lación
sobre contratación adJn!nistrauva y concesiones, etc.. a fin de
conaegwr el total cuml(llim!ento de lo preceptuado en el articulo
149 del texto conatituClOnai.

Sin embar¡o. tampoco cabe desconocer qoe mientru no se lleve
a cabo una reconsideración de las normU que inciden sobre el
objeto de.esta Ley,~ dificultades insalvables para la adopción
de po'!Clonea normaUvu más. avanzadu y dinámicas en la
regulacIón de la gesuón del Patnmonio de la Comunidad Aut6
noma, siendo ejemplo de ello el anquilosamiento que comporta el
obli&ado respeto de la legislación de eapropiación forzosa.

Elta Ley responde asttDlsmo a la determtnaClón contenida en la
Ley 4/1986, de 4 de junio, de la Hacienda de la Comunidad
Autónoma de Aragón, en la que se establece que el régimen del
Patrimonio se regu1ani por Ley de las Cortes de Aragón.

lL El Palritnonio Ik la ComlUlidild Autónoma

La Ley da un carácter unitario al Patrimonio de la Comunidad
Autónoma, al mismo tiempo que permite la existencia de patrimo
DIOS separados, elpec1almente referidos a las Entidade. pública.
d.ePendiente. de aquélla, salvando a lo 1ar¡o de todo su texto las
SltU1lClones especial... cuyo reconocimiento resulta preciso. a fin de
uegorar el cumplimiento de los fines que motivaroD la creación de
elta. Entidades.

La intqración del Patrimonio de la Comunidad queda estructu
rada a través de las tres vertientea que unifica el articulo 47 del
Estatuto de Autonomía.

A este respecto, conviene resaltar la &<:Olida que en el texto de
la Ley se produce a la posición jurídica de la Comunidad
Autónoma respecto a aque\1oo bienea incorporados a su Patrimonio
como consecuencia de las transferenciaa de servicios. Ha de
entenderse, .j¡uiendo la doctrina emanada del Tribunal Con.titu
ClOna\, que respecto a estos bienes se ha producido una sucesión,
no. una cesió~ aratuita, Y. por tanto, ante la inexisteocia de
l"J'slación húica que se _ a ello, la Comunidad Autónoma
puede re¡uIar y decidir -*" el destino de 101 bienes afectados a
los servicioa públicos cuya titularidad _la».

Por otra ~, la Ley limita IU aplicación a loa bienes y
derechoa cuya utularidad 00Iresp<Jdda a la Comunidad Autónoma
de~n, sin petjuicio de la protección que el artlcuJo 19 dispensa
a los blenea de terceros afectados p<lI" las concesiones y «necesarioa
para .u buen finJo.

m. ~«Iación y protección

Con.tituye la afectación la clave para determinar la divisoria
entre lo. ~ienes ~emanialesy los patrimoniales, \luedando definida
por la Vinculación que entraña a usos o servtcios púbUc::OI. La
especial consideración qoe otmp la Ley a tal vinculación permite
diferenciar la afectación eapresa de la tácita o de la presunta,
independientemente de la que pueda prodncirse por uI establecerlo
una Ley.

Sin em...... la clesalectación necesita de Ley cuando la
afectación se haya producido por diIposición de este ranso. o de
acto eapreao para loo_tea supuestos, como un medio más para
la protección del dominio público.

. Precisamente, el réIimen jurídico aplk:ahle a los bi..... dema
Diales responde a una D«ftidad de prantizar su prolección p<lI"
~esdelolu_oservi~~licoaaquee_afmos.~trata,
en definitiva, no tanto de atribuir privi\elioa a la ArImini.tración
de la Comunidad Autónoma, como .de prantizar la satisfacción de
los mteresea aeneraIes a la que lo. bienea de dominio público estén
Vinculados; por ello, la Ley incorpora los princ::ipios enunciados en


